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e Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Negocios Unidos de 
Comercio, Sociedad Anónima (NUDEC) de $ 40.00000 a $ 200:00000 

“En le ciudad de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día lunes 
veinte y uno de Junio de rail novecientos 

sesenta y cinco; ante mí el Notario Públi. 
co de este Cantón doctor Mario Zambrano 
Sáa y los testigos que suscriben, compa- 
recen los señores Fabián Buchelt Cadena, 
casado y Marcelo Suárez Buchels, solte- 
ro, ecuatorianos, en sus calidades de Pre- 
sidente y Gerente, respectivamente, de 

Negocios Unidos de Comercio, Sociedad 
Anónima (NUDEC), según los documen- 
fos habilitantes que en copias se agre- 
gran; ambos de este vecindario y mayo- 

res de edad, e quienes conozco de que 
doy fe y dicen: Que celebran es contrato 
de Aumento de Capital y Reforma de Es- 
fatutos que se contiene en la siguiente 
minuta: “SEÑOR NOTARIO.._— En su 
Registro de Escrituras Públicas, sírvase 

hacer constar una que contenga el aumen- 

to de capital, reforma y codificación de 
estatutos de la Compañía Anónima "Ne: 
socios Unidos de Comercio, Sociedád Ar 
nónima” (NUDEC), conforme a ios an- 
tecedentes y acta de la Junta General de 
Accionistes de la mencionada Compañía 
de veinte y ocho de abril de mi! nove- 
cientos sesenta y cinco, que coplo A 

continuación... PRIMERA -—. ANTECE- 
DENTES.__. a) Por escritura pública o- 
torgada en esta ciudad de Quito, el trein- 
ta de Jullo de mil novecientos sesenta y 

dos, ante el Notario de este Cantón, 

doctor Marlo Zambrano Sáa, se constl- 
tuyó la Compañía Anónima "Negocios U- 
nidos de Comercio, Sociedad Anónima” 
(NUDEC), con un capital de CUARENTA 
MIL SUCRES, representado por cuarenta 
acciones de un mil sucres cada una, ha- 
biénd hi todos los si 
legales y necesarios para el perfecciona- 

miento del Contrato de Compañía; b) La 

Junta General Extraordinaria de Accionis- 
tes, reunida el veinte y ocho de ebril de 
mii novecientos sesenta y cinco, resolvió 
por unanimidad elevar el capita de la 
Compañía de CUARENTA MIL sa DOS- 
CIENTOS MIL SUCRES y retormar y co- 
dificar los estetutos, como consta de la 
siguiente Acta de , dicha Junta General 
que se eleva a escritura pública SEGUN- 
DA — Acta de le Junta General Extra- 
ordinaria de Accionistas de  'Negocios 
Unidos de Comercio, Sociedad Anónima” 
(NUDEC) de veinte y ocho de abril de 

mi: novecientos sesenta y cinco, en ta 
que sa resolvió el sumento da capital, 
relorma y codificación de los Estatutos 
ds la Compañía.— La Junta Gentral se 
reúne a les diez de la mañana, en les 
Oficinas de la Compañía, calle Bolivar nú- 
mero quinientos treinta y tres — Con- 

curren los socios señorita Lola Buchell, 
con diez y nueve acciones, representada 
con carta de poder por el señor Fabián 

Bucheli; — señor Marcelo Suérez Bucheli, 
con diez y ocho acciones propias y seño- 

rita Alda Mays, con tres acciones, repre- 
sentada con carte poder por la señorita 
Angela Maya... O ses que se constata 
la presencia del ciento por ciento del cr 
pital social... Asiste, tembién, especial» 
mente invitedo el señor Francisco Suárez 
Pesquel — La sesión se a bajo la 
Presidencia del señor Fabián Buchell y 
actúa de Secretario el Gerente, señor 
Marcelo Suárez... Se deja constencia 
de que, especialmente convocado, asiste 
+1 Comisario señor José Moncayo —. El 
Secretario certifica que en el Libro res- 
pectivo constan inscritas las ecciones no- 
Wninativas de los socios que, person 
mente O representados, concurren a este 

Junta... El señor Presidente indica qu 

hallándose presente la totalidad del capi- 

ta. social, la Junta General está válida- 
mente constituída, de acuerdo con lo dis- 
puesto en el Art, doscientos sesenta y cua- 

tro de ía Ley de Compañías y pregunta a 
Jos socios si estarían conformes en que es- 
te Junta Genera! trate sobre el aumento del 
capitel social yla reforma y codificación 
da los Todos los 
manifiestan su plena conformidad para 
que la Junts General conozca y resuelva 
sobre los puntos planteados por la Pre- 

              

    

sidencin.— Luego el señor Presidente 
indica que es preciso aumentar a DOS- 
CIENTOS MIL SUCRES por lo menos 
capital social de ía Compañía para que, 

de acuerdo con ia vigente Ley de Compe- 

filas, pueda subsistir como Compañía A- 
nónima y pide a la Junta que decida es- 
te aumento..— Aceptando la proposición 
de ía Presidencia, ia Junts resuelve por 
unanimidad; 8) elevar el capital social de 
la Compañía, de cuarenta mil a doscien- 
tos mil sucres; b) tomar para este au 
mento de capital, la totalidad de las re- 
Servas, inciusiva las acumuladas can la 
utilidades no repartidas de los ejercicios 

económicos de mil novecientos sesenta y 
tres y mil novecientos sesenta y cuatro; 

€) conceder el plazo de veinte y cuatro 
meses para que los suscriptores dei au- 
mento de capítal cancelen los sa.dos qua 

queden adeudando; y, d) aceptar como 
accionistas, mediante las suscripciones que 

A continuación se indicarán, m señor 
Francisco Suárez y a la señorita ANGELA 
MAYA.—. De acuerdo con esta resolu- 
ción, los ciento sesenta mil sucres de au- 
mento de cepital se suscriben en la si- 

guiente torma: señorita Lola Bucheli, se- 
tenta y cinco mil sucres; señor Marcelo 

Suárez, setenta y dos mil sucres; señori= 

ta Aida Maya, diez mil sucres; señorita 

Angela Maya, dos mil 3ucres; y señor 
Francisco Suárez Pasquel, un mil sucres 
La señomta Lola Buchell hace su aporte 
así cincuenta y dos mil doscieatos cin- 
cuenta sucres que le corresponden en las 

reservas y veinte y dos mil setecientos 
cincuenta  sucres que pagará en veinti- 
cuatro meses de plazo; el señor Marcelo 
Suárez, hace su aporte asi: cuarenta y 
nueve mit il Sucres que le co- 

rresponden en las reservas, dos mil su- 
cas en dinero etectivo y veinte mil qui- 
mientos sucres que pagará en veinte y 
cuatro meses de plazo; la señorita Aída 
Maya, hace su apbrie así: echo mil dos- 
cientos cincuenta sucres, que e corres- 
ponden en las reservas y un mil sete- 

cuentos emcuenta sucres que pagará en 

veinte y éuatro meses de plazo; .a seño- 

rita Angela Maya aporta quimentos su 

cres en efectivo y un mil quinientos su- 
cres que pagará em veinte y'cuatro meses 
de piar”- y el señor Francisco Suárez 
Pasquel, aporta doscientos cincuenta su- 
cres en efectivo y setecientos cincuenta 
sucres que pagará en veinte y cuatro má- 

ses de plazo — A continuación el Ga- 
rente, señor Marcelo Suárez, presenta 2 
consideración de la junta un proyecto de 

reformas a los estatutos, ya codificado, 
el mismo que, después de algunas Acia- 

raciones sobre la razón para qua so havan 

eliminado varias disposiciones, es apro- 
bado unánimemente por le Junta — El 
texto de los Eststutos aprobado por la 
Junta Generai Extraordinaria dice asi: 
“Estatutos de Negocios Unidos de Co- 
mercio, Sociedad Anónima (NUDEC) . a 
CAPITULO PRIMERO... Denominación, 
Domicilio. Objeto y Plazo — AR- 

TICULO PRIMERO. Negocios Unidos 
de Comercio, Sociedad Anónima (NUDEC) 
es una Compañía Comercial Anónima, da 
nacionalidad ecuetoriana.—— ARTICULO 
SEGUNDÓ..— £l domicilio principal de 
la» Compañíe es la ciudad de Quito y po- 
drá establecer sucursales O agencias en 
otras ciudades del País — ARTICULO 
TERCERO — El objeto principal de la 
Compañía es la compra y venta de ar- 
tículos nacionales y extranjeros, ia im- 
portación y exportación de mercaderías y 

además, podrá celebrar tembién todos los 

actos y contratos permitidos por las ie 
yes civiles y mercantiles de la Repúbll- 
es. — ARTICULO CUARTO... La Com- 
pañía durará haste el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos novente y 
cinco... CAPITULO SEGUNDO —. Ca- 
pital y Acciones — ARTICULO QUINTO, 

El capitel social de la Compañía es de 
DOSCIENTOS MIL SUCRES, representedo 
por seciones inativas di 
un mii sucres cada una..— Cada título 
representativo de una o varias acciones 
deberá ser firmado y rubricado por el 

  

Presidente y Gerente de la Compañín.— 
ARTICULO SEXTO .. A solicitud del 
accionista, sus acciones podrán cambiar- 
se en acciones al portador o viceversa. 
CAPITULO TERCERO... De la Adminis- 
tración de la Compañía .— ARTICULO 
SEPTIMO —. La Compañía será adminis- 
trada por la Junta General de Accionistas, 
vor el Presidente, por el Gerente, por el 
VSubgerente y por los demás funcionarios 
due llegare a designar la Junta Geñeral 
de Accionistas. — ARTICULO OCTAVO. 
La Junta General de Accionistas $e reu- 
nirá ordinariamente dentro de los tres 
primeros meses de cada año y axtraordi- 
hariamente cuando la convoque el Presi- 
dente o el Gerente, por propia iniciativa 
o a bedido de accionistas que representen 
no menos del veinte y cinco por ciento 
de capital social. La convocatoria de- 
berá ser hecha por el Presidente » por el 
Gerente, por la prensa, por ío menos con 
ocho días de anticipación ... ARTICULO 
NOVENO .— La Junta General de Accio- 
nistas, legalmente convocada y reunida, es 
e órgano supremo de la Compañía La 
Junta General tiene poderes para resolver 
todos los asuntos relahvos a 1085 nego- 

Clos sociales y para fomar las decislones 

que juzgue converuente en defensa de la 
Compañía — ARTICULO DECIMO ... El 

Presidente de la Compañía, elegido por 
la Junta General, presidirá ésta y actuará 
como Secretario, el Gerente Si faitaren, 

la propia Junta designará al accionista O 
a ia persona no accionista que presida la 

Junta o que actúe como Secretario de la 
misma — ARTICULO DECIMO PRIME- 
RO — Ei Presidente vigilará los negocios 

de la Compañía y, en caso de ausencia 
de: Gerente o Subgaente, caso de que és- 
te hubiera sido nombrado, administrará 
la Compañía con las mismas atribuciones 
que estos Estatutos confieren a aquellos. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO -—._ Pa- 
y Presidente de la Compañía no se 
Y. ser accionista — ARTICULO 
ECIMO TERCERO..— El Gerente, nom- 

brado también por fa Junta General, será 
e ebresentante legal de la Compañía y 
en consecuencia, podrá celebrar a nom- 
Y ésta, todos los actos y contre» 
H Jue conceptúe convenientes para la 
Compañía, hasta por la suma de doscien- 
tos mil sucres; para comprometer a la 

Compañía por una suma mayor, requerirá 
la autorización de la Junta General ... 
El Gerente representará judicial y extra- 
judicialmente a la Compañía y podrá ac- 

tuar libremente y sin restricciones, mien- 
ftrasi m Junta General no límite sus atri- 
buciones — ARTICULO DECIMO CUAR- 
TO .-. Le Junte General, cuando lo juz- 
gue necesario, nombrará un Subgerente 

dente de Compañías Anónimas y para 

realizar todas les diligencias necesarias 
para el perfeccionamiento de lo resuelto 

por esta Junta General Extraordinaria de 

Accionistes La Junta General, en tor 
ma unánime, ratifica une vez más el au- 
mento de capital, reforma y codificación 
de los estatutos de la Compañía y resuel- 
va autorizar el Presidente y Gerente pe- 
ra el otorgamiento de ía escritura pública 
respectiva — $e deja constancia de que 
esta escritura está libre de gravámenes de 
ucuerdo con el Decreto Supremo número 
novecientos treinta y ocho de veinte y 
siete de abril de mil novecientos sesenta 
y cinco, publicado en el Registro Oficial 
húmero cuatrocientos noventa de treinta 
da los mismos mes y año. Á las diez 
y cuarenta de la mañana, el señor Presi- 
dente concede un receso para que $e re- 

dacta el acta —. Reinstalada ia sesión a 
las once y diez de la mañana, el Secra- 
tario da lectura al acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad —— £E' Presi- 

dente levanta ta sesión s las once y vein- 
to de la mañana — El Presidente, 1) 
Fabián —Bucheli — El Secretario, tf) 
Marcelo Suárez —. Es fieí covia del acta 
de la Junta General Extraordinaria da Ac- 
cionistas de “Negocios Unidos de Comer- 
clo. Sociedad Anónima”, de veinte y o- 
cho de abril de mil novecientos sesents 
y cinco — f) Marcelo Suárez —. Lo cer- 
tífico”” .— Hasta aquí la minuta que ios 
contratantes lo ratifican y sceptan en to- 

das sus partes — Leída esta escritura » 

los comparecientes, integramente, por mí 
e Notario. en presencia de los testigos 
aue concurrieron en unidad a acto, se ra- 
tifican, queda facultado el señor Fabián 
Bucheíl Cadena para su registro, inscrib- 
ción, publicación y aprobación y firman 
conmigo y con dichos testigos que son 

los señores Segundo Pompeyo Andrade, 
Alberto Bueno Cabezas y Héctor Vallejo, 

    

do este vecindario, mayo, le edad e 
idóneos y a quienes de r doy fe 
(tirmado) Fabián Bucheli — Marcelo 
Suárez B— SP Andrade — Alberto 
Bueno CT .—— H. Valléjo E..—. El Notarlo, 
M. Zambrano S..—— “Quito, a veinte y 
dos de marzo de mil now tos sesenta 
y cinco — Señor Fabián Y: — Pro 
sente..— Muy señor mío: Cúmpleme lla- 
var a su conocimiento que la Junta Ge- 
neral de Accionistas de "Negocios Uni 
de Comercio S A ” NUDEC, en sesión 
de esta techa, tuvo a bien nombrar a us- 
ted Presidente del Directorio de esta em- 
press — Muy atentamente —.HM 
Suárez B. (Marcelo Suárez B.) Gerente 
Con esta fecha queda inscrito «el presen- 
fa nombramiento en ta Oticina del Re- 
gistro de la Propiedad de este Cantón, 

  

Registro Mercantil, tomo noventa y sele 
Quito, a vaintiuno de Junio de mil nove- 
cientos sesenta y cinco.—. El Registra 
dor .— Á Maldonado V.__ (Hay un se- 
llo).— "Quito, a veinte y dos de marzo 

de mil novecientos sesenta y cinco —— Se- 
fior Marcelo Suárez BB. Presente... 
Muy señor mío: Cúmpleme llevar e su 
conocimiento que ie junta General de 
Accionistes de “Negocios Unidos de Co- 
mercio $ A ” NUDEC, en sesión de esta 
fecha, tuvo a bien nombrar a usted Ge- 
rente de esta empresa — Muy atente 
menta —. $) F. Bucheli (Fabián Bucheli) 
Presidente — Con esta fecha queda ing 
crito el presente nombramiento. en la 
Oficina del Registro de la Propiedad de 
esto Cantón, bajo el número cuatrocien» 
fos seis del Registro Mercantil, tomo na. 
venta y seis, — Quito, a veintuno de 
Junio de mil novecientos sesenta y cinco, 
El Registrador, A Maldonado Y (Hay 
un sello)”..— Entre líneas - soltero - 4= 
cuatorianos —— t) Marcelo Suárez - Va- 
la — 

Se otorgó ante mí y confiero esta co- 
pia, sellada y firmada en Quito, a veine 

te y uno de junio de mil novecientos se 
senta y cinco 

Con esta fecha queden inscritas ía pre- 

sente escritura y la resolución Ne 047 
del Señor Intendente de Compañias Ande 
himas, en la Oficinas del Registro de la 
Propiedad de este Cantón, baio el Ne 
479 del Registro Mercantil, Tomo Ne? 
96. Sa toma nota al margen de «a inscrip- 

ción original de mil novecientos sesenta y 

dos — Se fijó un extracto de los mismos 
para conservarlo por seis meses de acuer- 

do con la Ley —. Queda archiveda una 
copia de este instrumento .— Quito, 2 
21 de julio de 1.965 _. Por e' Regis- 
trador, el Encargado f). Luis € Rio- 
trío — Hay un sello — 

RAZON — De la Resolución N? 047 
dei señor Intendente de Combañías As 
nóñimas, se*tomó nota en el Protocolo, 
q margen de la escritura Original .me 
Quito, Agosto 31 de 1 965 _. f) Dr. 

Mario Zambrano Sás — Hay un sello 
de la Notaría. 

CERTIFICO que tas razones que ante- 
ceden son fielmente tomadas de primer 
testimonio de la escritura anteror —. 

Quito, a 31 de Agosto de 1965 

Genaro Cuesta Heredia, 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS ANONIMAS 
Lo que pongo en conocimiento del pl- 

blico para los fines legales consiguientes, 
Quito, a 31 de agosto de 1.965 

Genaro Cuesta Heredia, 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS ANONIMA3, 
que, en caso de ausencia del Gerente bajo el número cuatrocientos cinco del (Bay un sello). 
reemplazará a éste con la totalidad 
de atrib que estos con- 
    

templan pare el Gerente _. CAPITULO 
QUINTO —.. DISPOSICIONES GENERA» 
LES —. ARTICULO DECIMO QUINTO. 
Anualmente se separará el diez por cien- 
to de las utilidades para Fondo de Re- 
serva — El resto se distribuirá en la 
forma que disponga la Junta General, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo dos- 
cientos cuatro de la Ley —. ARTICULO 
DECIMO SEXTO... La Compañía podrá 
disolverse antes del plazo estipulado en 
esta escritura, por acuerdo de los nccio- 
nistes que representen por lo menos las 

dos terceras partes del capital pagado — 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO __ La 
Junta General de Accionistas que resuelva 
la fiquidación elegirá uno o varios liqui- 
dadoras y fijará sus atribuciones — AR- 
TICULO DECIMO OCTAVO .— En todo 
lo que no esté preceptuado en estos es- 
tatutos, la Compañía se regirá por las 

normás de ía Ley de Compañías y del 
Código de Comercio, DISPOSICION 
TRANSITORIA ..— Una vez que el Pre 
sidente y el Gerente hayan otorgado la 

escritura pública de sumento de capitel, 
reforma y codificación de estatutos de 
la Compañía, queda autorizado el Geren- 
te, señor Marcelo Suáre: para solicitar 
la aprobación de dicha escritura al inten» 

  

ma importadora de frutas, All 

Japón. o 

siático es mucho más barato.   

Negocian embarque 
de banano al Japón 

GUAYAQUIL, Septiembre 3.— Dos directores de la fir- 

tion, sostuvieron esta tarde una larga reunión con el directo- 
rio de la Dirección Nacional del Banano, para hallar alguna 

fórmula que permita reiniciar embarques de banano hacia el 

La reunión se prolongó hasta la noche, pero lo que se 

sacó en claro es que firmas japonesas, con el objeto de man- 
tener comercio con el Ecuador, están dispuestas a importar 

una pequeña cantidad anual de banano ecuatoriano. Los japo- 
neses indicaron que el banano nuestro, no puede competir en 

precio en el Japón con el banano de Taiwan, pues debido a la 

distancia existente entre uno y otro productos, el 

Japan Fruits Traders Associa- 

guineo a-     

MUEBLES DE ACERO para el Hogar- Oficina -Hospitales-Bares etc. 
COCINAS DE GASOLINA + CARRETILLAS 
EAT A IRE NIE y AT 

Plazo 

' Y para las Navidades! inscribase y separe su super triciclo AID 
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